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CANELONES-URUGUAY

Resolución
N" 226t2022

Acta N'
043t2022

Pando, 21 de Setiembre de 2022.

VISTO: la sol¡c¡tud presentada por el Liceo Pando 2.

CONSIDERANDO:

l. Que en la misma se solic¡ta el.préstamo de 10 gazebos, escenario y 150 sillas para el día
18 de noviembre de 2022 cón motivo de la fiesta de egresados de dicha inst¡tuc¡ón.

2. Que el municipio cuenta con escenario que se puede prestar para dicho evento. Pero no
se cuenta con gazebos, ni sillas, por lo m¡smo se deberán solicitar a UEP de la ¡ntendenc¡a
de Canelones.

ATENTO: a lo irrecedentemente expuesto.

EL MUNICIPIO DE PANDO

RESUELVE:

1. AUTORIZAR el préstamo del escenar¡o del municipio y solicitar a la UEP el préstamo de
10 gazebos y 150 s¡llas para el evento a realizar en día 18 de noviembre de 2022 en el
Liceo Pando 2.

2. NOTIFICAR a los interesados-
3. INCORPÓRESE al Registro de Resoluc¡ones del Municipio.
4. ENVIAR la presente a conoc¡miento de la Secretaria de Desarrollo Local y Partic¡pación.
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Alcaldesa María José Martínez
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